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NUEVA LEY DE ALMACENAMIENTO
DE ENERGÍA Y ELECTROMOVILIDAD

“El principal reto de la ley
ha sido ejecutarla sin su
respectivo reglamento”

La Ley 21.505, que se refiere
a la promoción del
almacenamiento y la
electromovilidad, ha tenido un
resultado positivo, en mi
opinión, aún cuando su
reglamento aun no ha sido
publicado. En lo que respecta a
electromovilidad, la exención del
pago de permiso de circulación a
los vehículos eléctricos a
híbridos enchufables por los dos
primeros años y,
posteriormente, un descuento
en los años siguientes, ha sido
un incentivo para la
incorporación de este tipo de
automóviles al parque
automotriz. Luego de su
publicación, las ventas totales de
vehículos de cero o bajas
emisiones han crecido más del
40% anualmente. Y si bien las
emisiones evitadas por esos
automóviles aún es pequeña, la
tendencia de aumento de autos
de bajas emisiones es muy
positiva.

En lo que respecta al
almacenamiento, la ley dio los
pasos necesarios para
considerar a esa tecnología a la
par de las otras instalaciones
coordinadas del Sistema
Eléctrico, pudiendo así
aprovechar su particular
funcionalidad en beneficio del
sistema eléctrico.

En general, diría que es una
ley que no ha enfrentado
especiales desafíos y que, en
general, podría calificarse como
exitosa. Quizá el principal reto ha
sido ejecutarla sin que exista su

respectivo reglamento, que aún
está pendiente de ser dictado.

En particular, en lo que se
refiere a almacenamiento, la ley
creó los sistemas generación
consumo, que permiten que los
consumidores incorporen
sistemas de generación propios
En este caso, se necesita su
reglamento para aclarar la
aplicación de algunas de sus
disposiciones.

De cara al futuro
En lo que respecta a la

electromovilidad, la participación
de vehículos eléctricos e
híbridos enchufables es menor
al 0,01% del total de vehículos
que circulan actualmente.
Pienso que se deberían
profundizar los incentivos para
su compra, con el fin de
aumentar con mayor rapidez
esta tecnología mucho mas
limpia que la de los vehículos
con motores a gasolina o diésel.

En lo que respecta a
almacenamiento, pienso que la
ley necesita algunos ajustes
menores como, por ejemplo,
que los sistemas de
almacenamiento (que son parte
de un sistema generación
consumo) no deban ser
necesariamente de propiedad
del mismo titular que el
consumo.

Reitero que sería conveniente
contar pronto con su
reglamento, para asá conocer las
orientaciones regulatorias
necesarias para dar certidumbre
a los inversionistas que están
interesados en esta tecnología.

OPINIÓN

Carlos Finant, 
consultor en transición energética.

L
a incorporación de
sistemas de
almacenamiento a nuestra

matriz eléctrica es fundamental
para gestionar de mejor forma la
generación renovable. Así lo han
entendido el legislador y el
ejecutivo, los cuales han venido
introduciendo normativas
tendientes a dar viabilidad jurídica
y operacional a dichos sistemas.

Podemos destacar, entre
otras, la Ley 20.936 de 2016, que
introdujo por primera vez la
definición de Sistema de
Almacenamiento de Energía
(SAE), y el Reglamento de la
Coordinación y Operación del
Sistema Eléctrico Nacional de
2019, que ahondó en los modos
en que podían participar los SAE
en nuestro sistema eléctrico,
siendo estos el arbitraje de
precios, la prestación de
servicios complementarios o
como infraestructura asociada a
los sistemas de transmisión.
Dicha ley nada dijo sobre la

posibilidad de concebir un SAE
tipo stand-alone o
independientes de centrales de
generación eléctrica, sino que
fue la Ley N°21.505 de 2022, que
promueve el almacenamiento de
energía eléctrica y la
electromovilidad, la que
reconoció y permitió la
participación en el mercado
eléctrico de los SAE
independientes.

La referida ley introdujo
diversas modificaciones en la Ley
General de Servicios Eléctricos,
entre las que destaca que se
incluyen como empresas
coordinadas a los propietarios de
los SAE tipo stand-alone y se
permite su participación en las

ALMACENAMIENTO:

Chile ha sido exitoso en
incorporar energías renovables a
su matriz energética
Si bien esto es un gran avance, debe tenerse presente que un sistema eléctrico
con alta penetración de fuentes renovables eminentemente variables necesita la
toma de medidas adicionales para asegurar un suministro seguro y confiable.

transferencias de energía y
potencia entre empresas
eléctricas.

La implementación de la Ley
N°21.505 está en proceso y se
requerirá que se adecuen y
actualicen diferentes cuerpos
reglamentarios y normativas del
sector eléctrico, lo que urge que
ocurra a la brevedad. Uno de los
más importantes es la
modificación al Reglamento de
Transferencia de Potencia
vigente, pues en dicha
modificación se contempla el
derecho de los SAE del tipo
stand-alone, de contribuir a la
suficiencia del sistema y, por
ende, de recibir pagos por
potencia, estableciéndose la
forma de calcular dichos pagos.

Actualmente la modificación al
referido reglamento está en
manos de la Contraloría General
de la República, en proceso de
toma de razón, y diversos
actores del mercado eléctrico
están expectantes de su entrada

en vigencia pues otorgará
certezas en materia de
remuneración de dichos
sistemas.

Puede advertirse en la práctica
que la regulación ya dictada, así
como la que se espera que se
dicte, han ido otorgando certezas
a inversionistas, lo que se
demuestra en el gran número de
SAE que han ingresado al
Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental y otros que,
incluso, han entrado en
operación, siendo los privados
quienes han ido materializando
los proyectos de
almacenamiento que se
requieren para que contemos
con una matriz más limpia y a la
vez confiable.

En el mismo sentido, dichas
certezas han ido permitiendo la
configuración de nuevos
negocios y estructuras
contractuales entre los actores
que participan o desean participar
del mercado de los SAE.

Diversas empresas
privadas han ido
materializando, poco a
poco, los proyectos de
almacenamiento para que
Chile cuente con una
matriz limpia y confiable.
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POR FELIPE FRUHLING, 
socio de Guerrero Olivos.

L
os sistemas BESS, que
operan con corriente
continua y se convierten a

corriente alterna (PCS – Power
Conversion System) para su uso en
sistemas eléctricos convencionales
(en el caso de Chile, a 220V
monofásico o 380V trifásico),
ofrecen una solución prometedora
para garantizar la continuidad
operacional en industrias donde la
calidad de energía es vital; sin
embargo, la elección entre BESS y
sistemas de alimentación
ininterrumpida (UPS) plantea
diferentes consideraciones y
desafíos.

En muchas industrias,
especialmente en manufactura, la
calidad del suministro eléctrico es
crucial. Interrupciones pueden
generar costos significativos
debido a la pérdida de producción,
el reemplazo de componentes y la
merma de insumos. Para mitigar
este riesgo, muchas industrias
optan por instalar sistemas de
Uninterruptible Power Supply
(UPS) que garantizan una calidad
de energía óptima y un suministro
continuo; sin embargo,
históricamente, estos sistemas
tenían autonomías de apenas
minutos, suficientes para
sobrellevar micro-cortes o permitir
el encendido de generadores
diésel.

Estos sistemas de UPS, capaces
de proporcionar esta continuidad
operacional, han evolucionado de
las celdas de ácido-plomo a las
baterías de iones de litio, gracias a
su prolongada vida útil y mayor
profundidad de descarga (% de la

aproximadamente tres millones de
kilómetros en un autobús diésel.

Si proyectamos que la
incorporación de la
electromovilidad —y la
electrificación de sistemas en
general— incrementará la
demanda eléctrica y, por ende, sus
costos, la buena gestión eléctrica y
el uso de sistemas de respaldo
más sustentables que garanticen
un suministro adecuado harán que
estos sistemas sean cada vez más
comunes en nuestras industrias.

Los sistemas de
almacenamiento eléctrico están
transformando la industria, y los
sistemas basados en baterías
(BESS) se perfilan como líderes en
esta revolución. No solo ofrecen
una solución robusta para
garantizar la continuidad
operacional y proteger contra
interrupciones del suministro
eléctrico, sino que desempeñan un
papel crucial en la reducción de
emisiones, el desplazamiento del
diésel y la sustentabilidad en todas
las industrias. Su capacidad para
integrarse con fuentes de energía
renovable y su versatilidad los
convierte en la elección ideal para
enfrentar los desafíos energéticos
del futuro. Enlight, como autoridad
en BESS y microrredes, señala que
el año 2024 será testigo de
notables avances en estas
tecnologías en Chile. Su expertise
indica que el futuro de la transición
energética depende en gran
medida de la implementación de
estos nuevos proyectos,
subrayando así la importancia de
seguir innovando en este campo.

industrias con un factor de
potencia deficiente que necesitan
incorporar sistemas de
condensadores para evitar multas
en la factura de energía, estos
sistemas híbridos BESS-UPS
pueden compensar ese factor de
potencia.

Sistemas de baterías en las
emisiones

Las emisiones de generación
diésel a escala industrial varían
entre aproximadamente 550g
CO2eq/kWh y 1200g CO2eq/kWh,
dependiendo de tecnología,
mantenimiento, calidad de
combustible y operación, entre
otros factores.

Considerando una eficiencia del
35% y las indicaciones del IPCC
(Grupo Intergubernamental de
Expertos sobre el Cambio
Climático), las emisiones de la
generación diésel serían
aproximadamente 761g
CO2eq/kWh.

Tomemos un ejemplo: si
utilizáramos un sistema BESS
alimentado con energía renovable
para recortar puntas en lugar de
utilizar diésel para 10 MW, las
emisiones ahorradas (mitigadas) en
un año en Chile serían
aproximadamente 3600 toneladas
de CO2eq. Si, en su lugar,
utilizáramos la energía del Sistema
Eléctrico Nacional para cargar
baterías durante el día
(aproximadamente 200g
CO2eq/kWh), las emisiones
ahorradas serían de alrededor de
2700 toneladas CO2eq. En
términos de magnitud, esto
equivale a recorrer

arbitraje de energía) como por la
funcionalidad indirecta de reducir
emisiones desplazando diésel de
generadores de respaldo.

Las principales marcas
productoras de sistemas BESS y
UPS ofrecen sistemas “híbridos”
que combinan todos los beneficios
que ofrecen los sistemas de
respaldo con baterías. Incluso en

costos varían (generalmente la
energía es más barata durante el
día y más cara por la noche).

Como resultado, el mercado de
los sistemas de almacenamiento
eléctrico se está ampliando cada
vez más, tanto por las tres
funcionalidades que pueden
aprovecharse (continuidad
operacional, recorte de punta y

energía total que se puede extraer
de la celda).

Aunque las UPS son, en esencia,
sistemas BESS (en raras ocasiones
no incluyen celdas electroquímicas)
existe una distinción terminológica.
Las UPS se consideran sistemas
de doble conversión (con dos PCS)
que toman la corriente alterna de la
red, la convierten en corriente
continua para cargar las baterías y,
posteriormente, la vuelven a
convertir en corriente alterna para
alimentar los equipos que se
desean respaldar.

Esta convergencia hacia una
química de celdas común ha
provocado un solapamiento entre
términos que, históricamente,
estuvieron separados debido a su
alcance y aplicación. Si bien los
BESS utilizan un solo PCS para el
respaldo de energía y han sido el
sistema por excelencia gracias a su
larga duración —mientras que las
UPS utilizan dos PCS e,
históricamente, tienen tiempos de
conmutación más bajos— en la
actualidad, ambos sistemas han
mutado y mejorado su oferta de
soluciones volviéndose muchas
veces complementarios, lo cual ha
llevado a la industria a ofrecer
soluciones híbridas.

BESS y UPS
Recientemente, los términos se

han fusionado en muchas
aplicaciones, lo que significa que
un sistema de UPS con racks de
batería de larga duración no solo
puede proporcionar respaldo por
breves períodos, sino también
realizar recortes de punta e incluso
arbitraje de energía cuando los

¿BESS O UPS?

Sistemas sustentables de almacenamiento
eléctrico y continuidad operacional

Con el auge de la electromovilidad y la caída sustancial en la última década de los costos de las baterías electroquímicas
a gran escala, desde USD$780/kwh a USD$139/kwh a nivel de módulo (Bloomberg BNEF Annual Battery Price Survey,

2023), los sistemas de almacenamiento eléctrico con baterías (BESS – Battery Energy Storage System) han comenzado a
ser adaptados a nivel acelerado tanto en aplicaciones de generación a gran escala como a nivel industrial.

Los sistemas de almacenamiento eléctrico están transformando la
industria, y los sistemas basados en baterías (BESS) se perfilan
como líderes en esta revolución.
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